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 Unidad IV
 Sistema de Ahorro 

 para el retiro

 4.1 Reglamento interior de trabajo  4.2 Seguro de retiro  4.3 La cuenta individual del 
 trabajador

 4.4 AFORES

 La UNAM define reglamentos de trabajo

 Como el

 Conjunto de condiciones de carácter técnico, 
 administrativo o disciplinario, que norman 
 el funcionamiento de un centro de trabajo

 Las cuales

 Corresponden a la dirección, organización, 
 seguridad, higiene o distribución de labores, 
 cuya observancia es obligatoria para los 
 trabajadores

 Estos reglamentos 

 Son

 Los reglamentos interiores del trabajo  Los reglamentos administrativos  Reglamentos de condiciones de trabajo de 
 las dependencias de la administración 
 pública federal

 Reglamento interior de trabajo es proporcionada por el artículo 
 423 de la LFT

 El

 Reglamento interior de trabajo es el 
 conjunto de disposiciones obligatorias para 
 trabajadores y patrones

 En el

 Desarrollo de los trabajos en una empresa

 El

 Reglamento interior de trabajo o reglamento 
 de industria

 Es

 Un conjunto de normas acordadas entre 
 trabajadores y patrones

 Que es

 Indespensable para el correcto desempeño 
 de los trabajos

 El artículo 422 señala que 

 No sólo son obligatorias para los 
 trabajadores sino también para los patrones

 El contenido del reglamento se detalla en el 
 artículo 423

 Que señala

 Horas de entrada y salida de los 
 trabajadores, tiempo destinado para las 
 comidas y períodos de reposo durante la 
 jornada

 Lugar y momento en que deben comenzar y 
 terminar las jornadas de trabajo

 Días y horas fijados para hacer la limpieza 
 de los establecimientos, maquinaria, 
 aparatos y útiles de trabajo

 Días y lugares de pago  Normas para el uso de los asientos o sillas  Normas para prevenir los riesgos de trabajo 
 e instrucciones para prestar los primeros 
 auxilios

 Labores insalubres y peligrosas que no 
 deben desempeñar los menores y la 
 protección que deben tener las trabajadoras 
 embarazadas

 Tiempo y forma en que los trabajadores 
 deben someterse a los exámenes médicos

 Permisos y licencias  Disposiciones disciplinarias y 
 procedimientos para su aplicación

 Las demás normas necesarias y 
 convenientes de acuerdo con la naturaleza 
 de cada empresa o establecimiento

 La suspensión en el trabajo, como medida 
 disciplinaria, no podrá exceder de ocho días

 Establecido en la Ley del Seguro Social; esta área del derecho es tema de 
 pensamiento complejo y que en esta ocasión se abordará desde la norma 
 jurídica teniendo como escenario los derechos humanos, con sus 
 implicaciones sociales en una economía globalizada

 La ley de los sistemas de ahorro para el 
 retiro

 Establece el concepto de cuenta individual 
 en el articulo 3 fracción III bis

 Que la

 Cuenta Individual, es aquélla de la que sea 
 titular un trabajador en la cual se 
 depositarán las cuotas obrero patronales y 
 estatales y sus rendimientos

 La cuenta individual del trabajador

 Es la

 Cuenta personal y única que pertenece a 
 cada trabajador

 Se

 Depositan las cuotas y aportaciones 
 obligatorias correspondientes al ahorro 
 para el retiro que realizan el patrón, el 
 Gobierno Federal y el trabajador

 Esta cuenta

 Es

 Administrada por una Administradora de 
 Fondos para el Retiro (AFORE)

 La Cuenta Individual está conformada de 
 varias sub-cuentas

 Que son

 RETIRO, CESANTÍA Y VEJEZ (RCV)

 En esta subcuenta

 APORTACIONES VOLUNTARIAS  APORTACIONES COMPLEMENTARIAS  VIVIENDA 

 Se depositan las cuotas y aportaciones 
 tripartitas

 Las que

 Realiza su patrón, el Gobierno Federal y las 
 del trabajador

 Se

 Registran las aportaciones que el trabajador 
 haga de manera voluntaria a su Cuenta 
 Individual

 Que

 Servirán como un ahorro adicional para 
 incrementar el monto de su Cuenta 
 Individual

 En esto

 Las aportaciones que el trabajador haga de 
 manera voluntaria a su Cuenta Individual a 
 largo plazo

 El trabajaor

 No podrán retirarse sino hasta que el 
 trabajador tenga derecho a recibir una 
 pensión o cuente con una negativa de 
 pensión

 En esta subcuenta

 El

 Patrón deposita bimestralmente 
 aportaciones que equivalen a:

 Cotizantes al IMSS  Cotizantes al ISSSTE

 5% sobre su Salario Base de Cotización  5% del Sueldo Básico

 La AFORE

 lleva el registro de dichos recursos y las 
 actualizaciones de intereses en forma 
 mensual

 Que

 Aparecen en el Estado de Cuenta

 4.5 SIEFORES  4.6 CONSAR  4. 7 Seguro de cesantía en edad 
 avanzada

 4.8 El ramo de vejez, requisitos y 
 prestaciones

 4.9 INFONAVIT  Main Topic 10

 A finales

 De la

 Década de los 80

 El

 Sistema de pensiones en México estaba bajo 
 la responsabilidad del Instituto Mexicano 
 del Seguro Social "IMSS"

 A principios de los años 90

 Se

 Hizo evidente que el sistema de pensiones 
 en México enfrentaba grandes retos

 La

 Combinación del incremento en la 
 esperanza de vida

 Con la

 Disminución de la tasa de natalidad

 ocasionó

 Que la

 Proporción de los trabajadores activos con 
 respecto a los retirados disminuyera 
 notablemente

 Alterando al

 Fondo disponible para cubrir el pago 
 de las pensiones futuras

 Ante esto

 En marzo de 1996

 Se

 Presentó al Congreso de la Unión la 
 iniciativa de Ley de los sistemas de ahorro 
 para el retiro

 Con la finalidad 

 de

 Establecer un esquema eficiente y 
 financieramente sostenible

 A partir del primero de julio de 1997

 Se

 Puso en marcha el nuevo esquema de 
 pensiones en México

 Ejecutado por las

 Administradoras de Fondos para el Retiro (
 Afores)

 Mismas que están reguladas

 Por las

 Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
 para el Retiro (CONSAR)

 Autorizado por

 La Secretaría de Hacienda y Crédito Público

 La

 Comisión Nacional del Sistema del Ahorro 
 para el Retiro (Consar)

 Relata que

 Un trabajador del sector público, privado o 
 independiente

 Tiene derecho a abrir una cuenta con 
 cualquiera de las 10 administradoras 
 del mercado

 Cada trabajador

 Tiene una

 Cuenta individual que es personal y única

 Una SIEFORE

 Es

 Una Sociedad de Inversión Especializada en 
 Fondos para el Retiro

 El afore

 Invierte los recursos de los trabajadores 
 buscando obtener las mayores 
 ganancias posibles para estos ahorros

 La SIEFORE

 Va

 Adaptando su estrategia de inversión de 
 acuerdo con el horizonte de retiro de cada 
 generación

 A esto es lo que lo convierte 

 En una

 Compañera de vida

 Que

 Acompañara al trabajador desde que 
 empieza a ahorrar en su afore, hasta que se 
 retire

 Características de una siefore

 Diseñar una estrategia que tiene como 
 horizonte la jubilación, representa muchas 
 ventajas

 Las decisiones de inversión evolucionan 
 continuamente

 Permiten aprovechar proyectos que, por su 
 naturaleza, requieren de largos periodos 
 de maduración

 La

 AFORE cambiarán de 5 SIEFORES Básicas a 
 10 SIEFORES Generacionales

 Donde estara invertido los

 Recursos sin que el trabajador tenga que 
 cambiar de SIEFORE

 Cada AFORE

 Tendrá 10 SIEFORES Generacionales

 Que se

 Asocian de la siguiente manera

 1.- SIEFORE BÁSICA INICIAL  2.- SIEFORE BÁSICA 90-94  3.- SIEFORE BÁSICA 85-89  4.- SIEFORE BÁSICA 80-84  5.- SIEFORE BÁSICA 75-79  6.- SIEFORE BÁSICA 70-74  7.- SIEFORE BÁSICA 65-69  8.- SIEFORE BÁSICA 60-64  9.- SIEFORE BÁSICA 55-59  10.- SIEFORE BÁSICA DE PENSIONES (SB0)

 La

 Estrategia de inversión de las AFORE

 Se centrará en

 Obtener las mejores pensiones con el nivel 
 de aportación actual

 La CONSAR

 Tiene tiene dos funciones e importancias

 Que son

 Misión

 Regular y supervisar eficazmente el Sistema 
 de Ahorro para el Retiro para que cada 
 ahorrador construya su patrimonio 
 pensionario

 Visión

 Ser la institución que consolide un sistema 
 confiable e incluyente, pilar preponderante 
 del patrimonio de los ahorradores para el 
 retiro

 La

 Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
 para el Retiro (CONSAR)

 Tiene como labor principal

 llevar a cabo la regulación en el Sistema de 
 Ahorro para el Retiro (SAR)

 La CONSAR

 Es una

 Dependencia gubernamental que regula y 
 establece reglas

 Que

 Permiten garantizar que la administración, 
 inversión y retorno de los recursos para el 
 retiro de los trabajadores esté seguro

 Esto

 Juega un papel de suma importancia para 
 asegurar que las aportaciones de los 
 trabajadores estén bien salvaguardadas

 La CONSAR

 Se creó desde el 22 de Julio de 1994

 Tras la expedición de la Ley para la 
 Coordinación de los Sistemas de Ahorro 
 para el Retiro

 Con la finalidad de que

 Constituyera en la autoridad reguladora y 
 supervisora de los sistemas de ahorro para 
 el retiro e impulsará mejoras operativas a 
 dichos sistemas

 En México existen diferentes tipos de 
 jubilación, entre ellas están la de cesantía en 
 edad avanzada y vejez

 El seguro de retiro

 Cesantía en edad avanzada y vejez recibe el 
 mismo nombre en la ley del seguro social y 
 en la ley del instituto de la seguridad y 
 servicios sociales de los trabajadores del 
 estado

 La contingencia consistente en la cesantía 
 en edad avanzada, obliga al Instituto al 
 otorgamiento de las prestaciones siguientes

 A los trabajadores en transición

 Pensión  Asistencia médica, en los términos del
 capítulo IV de este Título

 Asignaciones familiares  Ayuda asistencial

 La ley del seguro social en el artículo 154, 
 establece lo siguiente

 Para los efectos de esta Ley existe cesantía 
 en edad avanzada cuando el asegurado
 quede privado de trabajos remunerados a 
 partir de los sesenta años de edad

 Para gozar de las prestaciones de este ramo 
 se requiere que el asegurado tenga 
 reconocidas ante el Instituto un mínimo de 
 mil cotizaciones semanales

 Es decir

 Aquellos que empezaron a cotizar antes
 de la nueva Ley del Seguro Social

 La actual legislación en su Artículo 11 
 Transitorio les concede el derecho a elegir 
 bajo que legislación quieren retirarse

 Segunda opción: El régimen de la Ley del
 Seguro Social de 1997

 Primera opción: El régimen de la Ley del
 Seguro Social de 1973

 El 1 de mayo de 1992 se implementa el 
 Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR) como
 seguro complementario a las pensiones 
 otorgadas por el IMSS y en el cual el patrón 
 debe abrir para cada trabajador una cuenta 
 individual en el banco de su preferencia

 Pensión por cesantía en edad avanzada  El régimen de pensiones de la Ley del 
 seguro Social de 1973, comprende los 
 artículos: 137 al 159 y del 167 al 171

 Para pensionarse bajo esta modalidad es 
 necesario que el trabajador tenga cotizadas 
 en el IMSS un mínimo de 500 semanas, edad 
 entre 60 y 64 años y contar con trabajo 
 remunerado, así como renunciar a su actual 
 empleo (Artículo 143 y 145 LSS 1973)

 Se

 Refieres a la pensión por Cesantía en Edad 
 Avanzada y pensión por Vejez de la Ley 73 
 del Seguro Social

 Artículo 161. El ramo de vejez 

 Otorga las siguientes prestaciones

 Pensión  Asistencia médica  Asignaciones familiares  Ayuda asistencial

 Artículo 162

 Para tener derecho al goce de las 
 prestaciones del seguro de vejez, se requiere 
 que el asegurado haya cumplido sesenta y 
 cinco años de edad y tenga reconocidas por 
 el Instituto un mínimo de mil cotizaciones 
 semanales

 Para tal propósito podrán optar por alguna 
 de las opciones siguientes o ambas

 Contratar con una compañía de seguros 
 pública, social o privada de su elección
 una renta vitalicia, que se actualizará 
 anualmente en el mes de febrero
 conforme al Índice Nacional de Precios al 
 Consumidor

 Mantener el saldo de su cuenta individual 
 en una Administradora de Fondos
 para el Retiro y efectuar con cargo a éste, 
 retiros programados

 Diferencia entre la pensión denominada 
 seguro de

 cesantía en edad avanzada y el ramo de 
 vejez

 La principal diferencia entre ambas radica 
 en la edad en la que se tramita y se ve 
 reflejada en el importe de la pensión que se
 percibirá

 En el caso de la pensión de Cesantía en Edad Avanzada es 
 necesario que se encuentre entre los 60 y 64 años de edad. 
 Por otro lado, si aspiras a una pensión por Vejez, requieres 
 contar con al menos 65 años cumplidos

 Sin embargo, la pensión de Cesantía en Edad Avanzada no otorga 
 la misma cantidad que otorgaría una pensión de Vejez, por lo que 
 se asigna un porcentaje que depende de la edad de retiro

 Esto quiere decir que, si a los 60 años quiere solicitar su 
 pensión, sólo recibirías el 75%  de lo que le correspondería 
 de una pensión por Vejez; 80% a los 61 años; y va 
 incrementando 5% cada año hasta llegar los 65

 La pensión se determina con base en el 
 salario diario promedio de las últimas 250 
 semanas cotizadas y tu nivel salaria

 El 21 de abril de 1972 se promulga la Ley del 
 Infonavit

 Con la que

 Se da cumplimiento al derecho a la vivienda 
 de los trabajadores establecido en la 
 Constitución Política de los Estados Unidos 
 Mexicanos

 El Instituto de la Vivienda para los 
 Trabajadores (Infonavit) cuenta con 3 tipos
 de participación

 La del trabajador  La de las empresas  La del Gobierno

 El Infonavit se encarga de otorgar créditos 
 hipotecarios o relacionados

 con la vivienda, esto quiere decir que puede 
 dar crédito para comprar

 una casa, construirla o remodelarla

 Objeto del infonavit

 Es

 De conformidad con el artículo 3 de la Ley 
 del INFONAVIT (la Ley), el Instituto tiene 
 por objeto

 Administrar los recursos del Fondo Nacional 
 de la Vivienda

 Se

 constituye con las aportaciones recibidas de 
 los patrones, equivalentes al 5% sobre el 
 salario de los trabajadores a su servicio

 Establecer y operar un sistema de 
 financiamiento que permita a los
 trabajadores obtener crédito barato y 
 suficiente para

 La adquisición en propiedad de habitaciones cómodas e 
 higiénicas, la construcción, reparación, ampliación o 
 mejoramiento de sus habitaciones

 El pago de pasivos contraídos por los 
 conceptos anteriores

 Coordinar y financiar programas de construcción de 
 habitaciones destinadas a ser adquiridas en propiedad por los
 trabajadores

 4.10 Requisitos para obtener crédito para 
 vivienda

 Pago de Impuestos

 Código Fiscal de la Federación, artículo 2

 La renta

 Seguridad social

 El valor agregado  Especial sobre producción y servicios  Comercio Externo  IMSS e INFONAVIT

 Ingresos Tributarios

 Aportaciones de seguridad social

 El Código Fiscal de la Federación artículo 2
 lo define como

 Contribuciones a cargo de personas que son sustituidas por el Estado en el 
 cumplimiento de obligaciones fijadas por la ley en materia de seguridad social o 
 a las personas que se beneficien en forma especial por servicios de seguridad 
 social proporcionados por el mismo Estado


